
PRESENTACIÓN DEL NUEVO MODELO DE
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL
PARA COLOMBIA Y PARA EL MUNDO

DENOMINADO

TEORÍA DEL DESARROLLO
MUNICIPAL



• EN PRIMER LUGAR: LA EXISTENCIA DE DOS

NIVELES ADMINISTRATIVOS BÁSICOS, EL NIVEL

CENTRALIZADO Y EL NIVEL DESCENTRALIZADO

DEL ESTADO COLOMBIANO.

• EN SEGUNDO Y TERCER LUGAR: UNA

PROFUNDA REVISIÓN DE LA ACTUAL

ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO.

• EN CUARTO LUGAR: INTERVENCIÓN DEL

ESTADO EN LA ECONOMÍA: CONDICIÓN PARA

EL NUEVO MODELO DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL.

JUSTIFICACIÓN DEL NUEVO MODELO



•EN QUINTO LUGAR: EL NUEVO MODELO ESTÁ ORIENTADO EN LA

GENERACIÓN DEL PLENO EMPLEO E IMPORTAR MANO DE OBRA

•EN SEXTO LUGAR: POLÍTICA DE ESTADO EN LA SOSTENIBILIDAD

AMBIENTAL Y CAPTURA DE AGUA EN LOS ENTES TERRITORIALES

•EN SÉPTIMO LUGAR: REPLANTEAR, REESTRUCTURAR Y

REORIENTAR EL ACTUAL MODELO EDUCATIVO EN COLOMBIA



•EN OCTAVO LUGAR: CERRAR LA
BRECHA DE TANTA DESIGUALDAD,
FINALIDAD DEL NUEVO MODELO.

•EN NOVENO LUGAR: POLÍTICA
TRIBUTARIA, FISCAL Y MONETARIA DEL
PAÍS EN RELACIÓN CON LOS ENTES
TERRITORIALES.

•EN DÉCIMO LUGAR: DEFINICIÓN DE
POLÍTICAS PÚBLICAS Y SECTORIALES
EN RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS.



ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL NUEVO MODELO DE 
TEORÍA DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

• LAS TEORÍAS ECONÓMICAS DE LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y

REGIONALES COMO INSUMOS DE LAS TEORÍAS DEL DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL.

• TEORÍA DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA UN DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL PARA COLOMBIA.

• LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y POLÍTICAS SECTORIALES.

• LA PLANEACIÓN



IMPLEMENTACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DEL NUEVO 
MODELO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL PARA 

COLOMBIA Y PARA EL MUNDO

• ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES Y RATIFICADOS POR COLOMBIA

(TLC).

• LA CEPAL PROPONE UN NUEVO ESTILO DE DESARROLLO PARA AMÉRICA

LATINA Y EL CARIBE

• MODELO ECONÓMICO Y SOCIAL PARA CUNDINAMARCA EN EL MARCO DE LA

REGIÓN CAPITAL: REFORMAS Y POLÍTICAS DE CARA AL FUTURO

• COLOMBIA Y LAS NUEVAS CORRIENTES ECONOMICAS

• MODELO ECONOMICO APLICABLE A COLOMBIA.


